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AYUDA MEMORIA 
 

CONVENCION SOBRE LA SEGURIDAD DEL PERSONAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y EL PERSONAL ASOCIADO. 

8 DICIEMBRE DE 2005. 

Los Estados Partes, profundamente preocupados por el creciente número 
de muertos y heridos como resultado de atentados deliberados contra el 
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, teniendo presente 

que no puede justificarse ni aceptarse que el personal que actúa en 
nombre de las Naciones Unidas sea objeto de atentados o malos tratos de 
cualquier tipo quienquiera los cometa, reconociendo la importante 

contribución que aportan a las actividades de las Naciones Unidas en las 
esferas de la diplomacia preventiva, el establecimiento, el mantenimiento y 

la consolidación de la paz, y las operaciones humanitarias y de otro orden 
y reconociendo no obstante, que las medidas existentes para la protección 
del personal de las Naciones Unidas y del personal asociado son 

insuficientes, han convenido la presente Convención que se aplicará al 
personal de las Naciones Unidas y al personal asociado y a las operaciones 
de las Naciones Unidas, según se definen en el artículo 1; mas no se 

aplicará a las operaciones de las Naciones Unidas autorizadas por el 
Consejo de Seguridad como medida coercitiva de conformidad con el 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas en las que cualesquiera 
miembros del personal participen como combatientes contra fuerzas 
armadas organizadas, a las que se aplica el derecho relativo a los conflictos 

armados internacionales. 

Los componentes militares y de policía de las operaciones de las Naciones 
Unidas, así como sus vehículos, embarcaciones y aeronaves, llevarán una 

identificación distintiva.  El resto del personal y de los vehículos, las 
embarcaciones y las aeronaves que participen en la operación de las 
Naciones Unidas llevarán la debida identificación a menos que el 

Secretario General de las Naciones Unidas decida otra cosa. 

Todo el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado portará los 
documentos de identificación correspondientes. 

Sin perjuicio de las prerrogativas e inmunidades de que gocen o de las 

exigencias de sus funciones, el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado: 

 Respetará las leyes y reglamentos del Estado receptor y del Estado 

de tránsito, y 

 Se abstendrá de toda acción o actividad incompatible con el carácter 
imparcial e internacional de sus funciones. 

El Secretario General tomará todas las medidas apropiadas para asegurar 

la observancia de estas obligaciones. 
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El personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, su equipo y sus 
locales no serán objeto de ataques ni de acción alguna que les impida 

cumplir su mandato. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para velar por 
la seguridad del personal de las Naciones Unidas y el personal asociado.  
En particular, los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 

para proteger al personal de las Naciones Unidas y el personal asociado 
desplegado en su territorio contra los delitos enumerados en el artículo 9. 

Los Estados Partes cooperarán con las Naciones Unidas y con los demás 

Estados Partes, según proceda, en la aplicación de la presente Convención, 
especialmente en los casos en que el Estado receptor no esté en 
condiciones de adoptar por sí mismo las medidas requeridas. 

Salvo que ello esté previsto de otra forma en un acuerdo sobre el estatuto 
de las fuerzas que sea aplicable, si el personal de las Naciones Unidas o el 
personal asociado es capturado o detenido en el curso del desempeño de 

sus funciones y se ha establecido su identidad, no será sometido a 
interrogatorio y será puesto en libertad de inmediato y devuelto a las 
Naciones Unidas o a otras autoridades pertinentes.  Durante su detención 

o captura, dicho personal será tratado de conformidad con las normas de 
derechos humanos universalmente reconocidas y con los principios y el 

espíritu de los Convenios de Ginebra de 1949. 

La comisión intencional de un homicidio, secuestro u otro ataque contra la 
integridad física o la libertad de cualquier miembro del personal de las 
Naciones Unidas o el personal asociado; un ataque violento contra los 

locales oficiales, la residencia privada o los medios de transporte de 
cualquier miembro del personal de las Naciones Unidas o del personal 

asociado, que pueda poner en peligro su integridad física o su libertad; 
una amenaza de tal ataque con el objetivo de obligar a una persona 
natural o jurídica a realizar o abstenerse de realizar algún acto; una 

tentativa de cometer tal ataque, y un acto que constituya la participación 
como cómplice en tal ataque o tentativa de ataque o que suponga 
organizar u ordenar a terceros la comisión de tal ataque, será considerado 

delito por cada Estado Parte en su legislación nacional, serán sancionados 
con penas adecuadas que tengan en cuenta su gravedad. 

Los Estados Partes se comprometen a dar a la presente Convención la 

difusión más amplia posible y, en particular, a incluir su estudio, así como 
el de las disposiciones pertinentes del derecho internacional humanitario, 
en sus programas de instrucción militar. 


